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NOSOTROS, LEONEL ANTONIO FLORES SOSA, mayor de edad, Doctor en

Medicino, del domici~o portador de mi Documento

Único de lnentidad numero

actuando en mi carácter de DIRECTOR GENERAL '1 por lo

l;¡nlO REPRESENTANTE LEGAL DEL INSTITUTO SALVADOREÑO DEL SEGURO

SOCIAL, quien en adelanta se denominara, 'EL INSTITUTO" o "El ISS$", enUdad

Autónoma de Derecho Público, de este domicilio, con Número de Identificación

T(¡butarla cero seiscientos catorce-cero treinta y un mil doscientos cincuenta y

tres-cero cero ces-uno: y MAURICIO DANIEL VIDES LEMUS, mayor de edad,

Empresario, del domicilio , portador

de mi Documento ÚnIco de Identidad número l

actuando en mi carácter de Administrador Único de la

sociedad reCHNO INVERSIONES, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL

VARIABLE, sociedad d con Número de Identificación

Trlbu1ari

a quien se designará oomo "LA CONTRATISTA"; yen cumplimiento al Acuerdo de

Con~elo Dlrec;tlvo del ISSS número 2012-0337.MZO., asentado en el acta número

3453 de fecha 19 DE MARZO DE 2012, ratíllcado en la misma fecha, medIante el
cual se adjudIcó la Licitación Pública número Q-<l43/2011-P/2012, denominada

"AOQUISICION DE INSUMaS PARA DIVERSAS ESPECIALIDADES", por medio

de este instrumento convenimos en celebrar el siguiente contrato con número Q-

06512012, el ::;ual a!>tará $uJeto a las clállsulas .slguientes: PRIMERA. OBJETO. La

cc(it¡atl.q!ét 36 Ul.lflgil {jara con \!! Inf;li!l~to a prnveer ,(lB insumes médiclJ<i pilro

f.)t')f¡:),~h{¡f¡abientasdel !SSS: de confcrmidi:ld a !I) eS!ipulndo en lu Base da !a

Licitación Púo!!ca antes refr3rtda, la. cual fue "probada mediante Acuerdo de

Consejo I)ir<sclivo oul iSSS número 20' 1- 1'18:3.DIC., contenido en el Acta 3440 de

fecha 15 do Oiciembre da 20'11. rélJól:c¡:¡doen esa misma lecha y a la oferta <.le~:1

(:Ojl~rat;::3:id. íos cuares f(]fm;:lrt parte int!:'gran!a c1et ~>reS0(ltlJ e..jntr~i.toy con p19ntJ

valor pr(,~ba!or{lJ: "~i:;;~.;tJ6rd,)¿¡! d~~taUe$;g;!:t1!~te:
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SEGUNpA: PRECIO. El monto total del contrato es hasta por la cantidad de

SESENTA y SIETE MIL QUINIENTOS CUARENTA y NUEVE DOLARES DE LOS

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CON CUARENTA Y TRES CENTAVOS DE

DOLAR, el cual incluye el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la

Prestación de servícíos. IEBCgBA: VIGENCIA DEL CONTRATO. El contrato
entrará en vigencia a partir de esta fecha y hasta el día 31 de Diciembre de 2012;

no obstante que, contorme J) la Base de la Licitación Pública antes reterida, el

\:umplirnlenlo (Je ¡as oblígar:iones lendria. \10 plazo a partir del dia 01 de Enero al

día 31 de Diciembre ;le )()I;l. CUARTA: FORMA Y TRAMITE DE PAOO. Al
FORMA DE PAGO. La forma de pago será mensual, por los productos ractbrdos a

s¡¡!isíacción del IS$S. 8) PAGO ELECTRONICO CON ABONO A CUENTA. El

pago se hará bajo la modalidad de pago con abono a cuenta, para lo cual el ISSS

ha contratado dicr.o modo do pago con Banco Citibank de El Salvador S.A .. Banco

HSBC Sal\/adnreño S..L\. y Banco Agrícola S.A Para efectos de pago. la contratista

l'jebefá pfcporcíor)ill' su ;IÚfl',6rO de CU<ltlU'J¡JI que se ie ",jecluar:illl los abonos.
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debiendo ser un número único de cuenta independientemente del número de

contratos que (irme con el Instituto. C) DOCUMENTACIÓN DE RESPALDO. Para

que el ISSS haga efectivo el pago, la contratista deberá adjunlar: a) Factura

dup!fcado·cliente con ¡VA incluido. firmada y sellada por el responsable de 'a

recepción. b) Fotocopia de contrato suscrito con el ISSS, y para el primer pago

anexar constancia de recepción a satisfacción de la garantia ce cumplimiento da

contrato emitida por la Jefatura del Departamento da Contratos y Proveedores de

la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional. e) Acta de recepción

original firmada y sellada a satisfacción dal ¡SSS. d) Úlfimo recibo o documento que

demuestre que no se ercuentra en mora, por pago de obligaciones del RégImen de

Salud deIISSS, y da cualquier otra mora con eIISSS, y en caso de estarlo autoriza

a118SS, para que le efectúe el descuento en ese concepto de los pagos que tuviere

pendiente a su favor en virtud del contrato respectivo. La contratista deberá

presentar tos documentos de respaldo IndIcados antes Indicados, la entrega de

dichos documentos la hará la contratista en la Sección de Trámite de Pagos del

Departamento de Presupuesto, o en el lugar que la UnIdad FInanciera Institucional

lo autorice. QUINTA: ADMINISTRADOR DEL CONTRATO. EI(los)

Admfnlstrador(es) del contrato será(n) el(los) Afmacén(es) o Laboratortosts)
Clinico(s) encarqacoís) de la recepción local, quien(es) será(n) el(los)

responsablets) de verttíc;;!r !'tt cumplimiento de las obligaciones contractuales,

conformo al Artículo 82 Bis de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la

Administmción Púolica, debiendo notificar por escrito a la contratista del

mcumpñmicnto observado; en caso que la contratista no haya atendkío dicllo

potillcaciÓn. f)1 admlnlstmdor da contrato d'ilberá infolmar al O¡;¡partamento de

C;()r:!mt<ls y CJn')~'~~ldore5. ¡Xl.fa que ;>!') dé $(lguimion;o <.1 tus sanciones rescecuvas

e!;t8.biacida::; en :" ley de Auqursiciones y Contrataciones da la Aómj¡¡i,,~ración

P¡'lblica y su Aeglamonlo, en los CilSOS de Infla de calidad deberá notificar !l

Aseguramiento ds lu Calidad da Bienes e ínsumos. SEXTA: GARANTíAS. A)

GAAANTIA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO. Para qarantzar el cumplimíenio

de las oblium;!ones G'ontraíoias ~Il virtud de es:a contrato, fa contrausta debe(/¡

oresentar en ta J?fall;r~ al)t Llep(l!18menlo de Contratos '1 Proveedores de la



Umdad de A,dqL;isiciones y Contrataciones tnsutucionat del ISSS, der,¡ro del lém¡infj

~!e qu¡r,,~e (l!») días nabnes contadcs ;] ;la!lir 091 dia ¡;igui&pie a ia fir'na ,je!

coorr .. :o, '¿H GUui ¡.Jcd~á ser arncliado oor 13 Unidad ::le A,dquisiciones y

Contrataciones Ir.sliluc!onal ::JeliSSS, sn caso tortulto o luerza mayor, una Garantia

ej.. CLiJl)pi;"l(~n:o de Contrato por un morito equiva!antc: ,1, 10% sobre el vaior teta:

de! contrato, 1:\ :;ua; d~berá estar \'";gente a pantr de ia suscríeckm del presente

contrato 11;J:;latres meses después de su vercrouenrc, la cual quccará en poder del

ISSS, Si la contraustc incumple ulguna de las ssoacíncactcnss consionadas en ei

contrato, sin causa jus/iflcada, se le hará efecl:va la gnrantia de cumplimiento de
contrato, Sin perj;Jicio de las responsabilidades en qua incurra por el incumplimiento

atribuido, La elactlvlofld da la garantía será exigible en proporción directa a la

cuantia y valor de las obligaciones contractuales que no se hubieren cumplido,

Articulo 36 ce 1(1Lay de Adquisiciones y Contrataclones de la Administración

Pública, Se aceptaran como garantías co cumpllmlen:o de contrato: Fianzas

emitidas por Bancos, Asequradoras, Afianzadoras o de cualquier otra institución

registradas y avaladas por la Superintendencia del Sistema Financiero de El

Salvador, 8) GARANTíA oe BUEN SERVICIO, FUNCIONAMIENTO O CALIDAD

OE BIENES (10%), La ccntrausta deberá presentar la Garantía de Buen Servicio,

FlInclonalnlonto O Calidad de Bienas por el 10% del monto final del contrato a favor

del ISSS, para asegurar cuo el contratista responderá por las fallas y desperfectos

que !e sean impUlflbles durante el plazo de 12 meses, contados a partir de lo']

recepción definitiva de los bienes, Lo anterior con base al Articulo 37 Bis de la Ley

de Adquisicrones y ContriltilC:¡()Tle~ce 1<'1¡\dlninislracion Pública: ''Paro nfeclos de la

presente Luy, 39 <lftlur:áefá por Garalllías <le Buen ServiCIO, ,.uncK'Il:;J[Tl!f!nto o

{.~3I!dn~Jd~:~ai~n(J;::, ~(!i;{:iIJ(":t {JI.I~ :;e :'H()!~a (;Ua!1G\1~;-=~~pr().;ooer.l(;t é-) h.i\lor ~h~f.:)

;1')$Htt;(;i():~ (:cntrt:ltc,,.~~e. ~i¡lr,l i;~;t.1g~:~2..1til..l(:t f.;!1 C0r,trcl~lr..t;i l'~:SP(~r.:(le(B ¡.1nr ,ai bi.!.;'!r~
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! S"::"IiC::;Oy buen rlJncion;lmit:nIO (1 ;:.a!:(j¡¡d qlJe le sean trnoutables dli~antG el íJe"odo

que se establezca en ·el contrato: el plJ20 de 'Jigenc:ir~ de la garaniia se contará a

;),!lft;r de In r9cepc'011 d~Hr'¡ti'/a ~J8 los bienes o sflf'lidQs, El oorcentaje ce fa

'.;J,lf',lr.!i¡;g,sr'i. p.1dl!)~ pcr c¡e~lto d,:1 monto lill,11 ,jet c(!t1~rato, Si.Jplazo v mcrnsnto de
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podrán ser por un período mencr de un año". Esta garantfa deberá presentarla en

la Jefatura del Departamento de Contratos y Proveedores de la Unidad de

Adquisiciones '1 Contrataciones Institucional, dentro de! término de quince (15} dias

hi:\.bílesa partir del día siguiente éll otorgamiento de la respectiva acta de rscección

definitiva do los bien&s contratados. SEPTIMA: OBLtGACIONES OEL
CONTRATISTA. ENTREGA DE LOS PRODUCTOS. 1) rodas los productos

deberán ser entregados de conformidad a ia Distribución de Entregas establecidas

en el Anexo N· Ll, no obstante el ISSS, a través del administrador del contrato,

considerando las tendencias de consumo o situaciones imprevistas que sean

justlfiCildas técnicamente, podrá designar otro lugar, fecha y cantidad para la

entrega del producto contratado, sin que esto signifique una erogación adicional

para el mismo, ni la realización del trámite de modificativa del contrato. La

contratista se obliga él realizar la entrega conforme to requerido. Para validar la

reprogramaclón, ésta debe ser comunicada a la contratista, en un plazo no menor

de 30 dlas calendario de anticipación a la lecha estipulada para la enltega,

debiéndose realizar toda entrega reprogramada dentro de la vigencia del contrato.

2) El plazo de las entregas será contado a partir del dia de la recepción por parte

de la contratista del contrato legalizado, fecha que deberá coincidir con la

suscripción del mismo; salvo coso fortuito o fuerza mayor. En todo caso la primera

entrega de los productos será recibida a partir del primer día hábil de 2012. Sí :a
fecha de entlega coincidiera con un día no hábil para el ISSS. esta la podrá realizar

el primer día hábil siguiente. 3) La conrraüsta deberá entregar el producto en

óptimas condiciones, garantizando que el aímaceneie y manejo previo a la entrega

en eIISSS. haya ;'¡Jdoel adecuado y de ecuerdo el la f!aturale:za del producto, 4) El

iSSS. ,~ pa~tir de 13.tocna da !lIJsc:ripcion del contrato}' de c::omJ(l ;;'~uetdo:;Cl1 ~i

contrarísta podrá solícírar 3nflcip(Js de ~ntregas programad<3$. cebíenoo la

contratista manifestarse por escrito su aceptación o negativa en el término máximo

de dos días hábiles a partír de la lecha de recibida la solicitud. OCTAVA:

VARIACIONES DEL PLAZO DE ENTREGA OEL PRODUCTO. En los casos que

¡a contratista .3ollclte vanacíones de los plazos d(! entrega. dobará realizarlo por

~scrjto :íl ;JI:rl;:¡cél~responsahle de la rcceoclón con al rm~r.os quince í f!n días



t>.ábilesde anticipación al vencimiento del plazo de la entrega, la Que sera evaluaoa

para su aprobación, cuya petición deberá presentarse debidamer.te jt1stificada en 'a
cual se establezcan claramente ¡as nuevas fechas de entrega, anexando a la

misma, la documentación pertinente a efecto de probar las causas de fuerza mayor

o caso tortuíto que origina su petición. NOVENA: VENCIMIENTO DEL

PRODUCTO. Cuando aplique vencimiento del prcducto, aste no debe ser menor de

doce (12) meses a partir de IR tscna de entrega en el ISSS. 1) Si la contrausta

entrega producto con un tiempo de vencimiento menor a lo establecido en el

contrato. será sometida a evaluación su aceptac.ón o no por el usuario o encargado

de recepción. Si se considera su aceptación deberá presentar carta compromiso

elaborada en acta notaríal para su reposición. estableciendo que el producto
entregado como reposlcíón, deberá tener un perlodo da vencimiento Igual al

eslablecldo en la base de la licitación pública Q-043/2011·Pi2012. El cambio del

producto debe realizarse, una vez efectuada la solicitud, en un tiempo no mayor de

4 semanas en el lugar Indicado por eIISSS. 2) SI la contratista no realiza el cambio

en el plazo establecido, autoriza al ISSS El descontar de cualquier pago pendiente

el monto que corresponda al reintegro de las existencias no sustituidas, debiendo

retirarlas del almacén que notificó. DECIMA: CONDICIONI:S DE ENTREGA. La

contratista deberá de entregar sus productos de acuerdo a las siguientes

indicaciones técnicas: En relación con los contenedores, debe detallarse la

siguiente Información: EN EL EMPAQUE COLECTIVO: a) Código eje producto en

el ISSS (leLr;:¡s de tamaño mlnJmo de una pulgada). b) Nombre y marca del

producto. el Fecha de Faorícadón y venclrnlento (para productos estériles). d)

N(im9ra da Loto en fNma vlsibie y clara rcuanuo uplique). o) Numero de Unidadfls

.:¡¡;¡¡ r,orifésne ¡~Caja. f} :\jOI~lbre de; t¡)O¡icAnta 'í cootrartsta. gj País el", origen ')

fabricación. 1'1) e'.:¡ndiclones ~ie Aímacenamlento (NülYlero de cajas a ssnbar;

temperaiura de aímacenale, humedad. luz, atc.) en forma visible y clara. í) Número

de contrato y Licitación Pública. i) Impresión de la leyenda "PROPIEDAD DEL

ISSS, prohibida su ·'enta"; en aquellos productos que aplique la impresión; o an

'1ir'.;tas autoadher¡b!~s no desprsndibles fácilmente. Además ~o deberá ocultar la

i¡;(ormar,ión ¡\Ícnic;.1 propcrconeca PO! el :anric;lnle. I.:j ros productos dp.tlerán sor



enviados en cajas da tamaño uniforme, material resistente que permita el
estibamiento adecuado en bodegas. conteniendo el mismo número de unidades

adecuadas al producto que contianen, en buen estado y con un peso máximo
aproximado de 30 libras. para facilitar rnarsouíaclon. almacenamiento y distribución.

I).EI empaque no deberá contener ninguna otra leyenda, signo o combinación de

signos que no corresponda a los bienes entregados. EN EL EMPAOUE

SECUNDARIO O PRIMARIO (CUANDO EL TAMAÑO DEL EMPAOUE PRIMARIO

LO PE.RMITA): a) Código del producto del ISSS. o) Nombre, marca y descripción

del Producto. e) Identiíicaclón de catálogo. d) Fecha de Fabricación. el Fecha de
Vencimiento •. t) Número de Iofe en forma visible y clara. 9) Nombre del fabricante.

h) País de origen o fabricación impreso 01 menos en el empaque secundarlo. i}
Número de unidades que conüsne, J) Condiciones de Almacenamiento

(temperatura de almacenaje, humedad, luz. etc.) cuando aplique. k) Impresión de la
leyenda ·PROPIEDAD DEL ISSS, PROHI81DA SU VENTA", en aqu~"Qs prodyctos

gya ¡¡¡pHguala impresión, o en viNetas autcadheríblea no desprendlbles fácilmente.
1) Ficha de seguridad emitida por el fabricante, original o en copla simple, la cual
deberá ser remillda junto con la primera entroga. en cada Jugar de rscepclón .•

Obligatorio para productos estériles. Oep!MA PRIMERA: ENTREGA DE EQUIPOS

PARA EL USO DE LOS INSUMaS SOLICITADOS (CUANDO APLlOUE). Para

todo código(s} adludicado(s) y Que en su uferta incluyera la entrega de eQulpo(s} en
Centros de Atención del ISSS, la contratista deberá proporcionar en la primera

entrega de cada Depencencla solicitante documento que contenga ios datos
solicitados en Anexo NO.14. I.a contratista deberá adjuntar ademfls plan de

rt',antenimienro pre'J;:mUvodel f:lquipo a entregar. H! curnpf!!r:ierrlo (,jal manfef'1lmlento
,:)e(CI:esponsu!¡WdJ.d dA la !1I1!lrrl',. ~:I ;ncIAmpiímiGnt(,' ar.-l plan :le mar:teriímlento

pre"./l;ll1fivGloe considerf.lrá corno lilr:urrrplimlento de contrato. la con:rutlslll deberá

atsndsr uamaoos por <Jespertectos en un periodo no mayor a 12 ncras. SI durante

!a vigencia del contrato el equipo enlregado resultare con desperfectos Que no

puedan ser reparados, la empresa deberá efectuar la sustitución del mismo en un

periodo roo rnayer a 24 horas, 90 las mismas condlcior,as contrataoas y a

satisfacción oel ¡S·S.s.9ECJ.MA¡:¡gg_~NDA; ASE( ..UFlAMIENTO DE LA CAL!DAD



DE BIENES E INSUMOS. 1) Los insumas estarán sujetos a análisis de calidad

durante su vencimiento conforme lo establecido en la base de la IIcitacién pública

Q-043J2011·Pi2012 y el contrato, por parte da Aseguramiento ds la Calidad de

Sienes e Insumas dellSSS, quien podrá practicar o ges!loni:lf todos los análisis Gua

considere necesarios para garsntl2ar la calidad del producto. 2) Los costos de los

análisis realizados, durante la vigencia del contrato, por laboratorios externos al

ISSS serán reintegrados por !a contratista. Si la cont:aHsla requiere copia de dIchos

anáusts, podrá solicitarlos a Aseguramiento de la Calidad de Sienes e Insumas.

presentando el recibo de cancelación. 3) Los costos de las unidades muestreadas

por el rsss. serán reintegrados por la contratista. 4) SI durante la Inspección y
análisis de los lotes entregados se encontrare que el producto no cumple con la

calidad requerida por el Instituto, constituya un peligro para la salud o no responde

él fa finalidad para la cual as ofrecido. la conlratista está obligada a reponer la

cantldad del producto dofectuoso, según sea notificado y de acuerdo a lo

estipulado en el contrato, sin que esto signifique erogación adicional para el ISSS.

5) Cuando se comprueben cetsctcs en la entrega, el contratista dispondrá de un

plazo para reponer el producto, el cual no debe ser superior a 10 dlas hábiles a

partir de la nOlllicaci6n, en caso que la contratista compruebe que requIere un plazo

mayor. esta solicitud será sometida a opinión del Departamento Control de

Farmacias e Insumas Médicos. SI la contratista no subsanare los defeclos

comprobados, se tendrá por incumplido el contrato y procederá la imposición da

sancicnes. o en su caso, la extinción del contrato. 6) La ContratJsla al ser notificada

por al Administrador del Contrato, dei rechazo realizado por Aseguramiento de lo
Calidad de Bím~es (.1 InswnO$ (ACASI} de los productos entregados ~m loS

>l¡\n~.:en,"~ 6 c€<n(n)g \1a éltAnción. retirará "m IJrl perio<1o no mavor de ;O dial;

hábi~3S, los :n:.;u!{!os el'!regados en eslos, caso cootrano se aplicara costo dI!

OllnilCf.!!1;)Jepor metro cubico seglín el valor actual de mercado detem¡inado a

través Departamento de Almacennrniento y Distrtbuclón. 7) En caso que fa

conlr'ltista no repone el pr,7ducto en 01plazo estipulado, o lo repone pero as cbjeto

,1e 0:10 rechazo, <J intente vender o venda a través de compras locales demt"o de;

ISS:>. un !o!~ '/8. recnazaoo por Ascquramiento de !a Caiid~·ld (ie 8iene$ A ¡nsumos



íACABI); ra contratista estará sujeto a las sanciones reguladas en el Art. i21 Y 122

de la ley ée Adouísícíones y Contrataciores de la Administración Pública. 8) Si

durante la ejecudón del contrato ocurre que OJnproducto posee alerta nacional o

internacional sobre la seguridad de su uso, deberá nctltícar al ISSS, debiendo

adjuntar la documentación respectiva. El ISSS velará por 01 cumplimiento de las

recomendaciones contenidas en la alerta. En caso de productos slJstltuldos por

defecto de calidad, la contratista deberá realizarlo en el periodo que se establezca

an la notificación. cumpíiendo con el perlado de vencimiento el cual no deberá ser

monor al plazo contratado, contado a partir de la fecha de entrega del producto

sustnolcc. NOTA: Los costos IndIcados en los numerales 8.2 y 8.3, serán

nottficados a la contratista por la Sección Gestión de Cobros det ISSS. OeCIMA

TERCERA: VARIACION EN LAS CANTIDAOES CONTRATADAS. Ante las

necesidades propias de la Institución, o. solicitud del administrador del contrato

durante la vigencia dal mismo. la contratista de mutuo acuerdo, deberá estar en ta

capacidad de aceptar Incrementos de los productos solicItados hasta por un 20%

del valor contratado, prevIa opinIones técnica y jurldica favorables, emiuoas por la

División de Abastecimiento y Servicios y Departamento Jurldrco de Contrataciones,

respectivamente. contando con la Aprobación del Consejo Directivo, para que el

área Jurldica del ISSS, elabore el instrumento legal correspondiente, teniendo la

contratista que entr&gllr la y8rantfa da cumplímiento de contrato por un monto

equivalente al 10% del valor Incrementado. OEC1MA CUARTA: MODIFICACIONES

CONTRACTUALES. La Contratista podrá soscuar modificaciones al Contrato,

siempre que no afecte 1<)5 Intereses lnstñucicnates y no implique Incremento de

¡lrgCIOS, las mecjificativa¡; dr~bf.lrán !\er justificadas y documentadas. Dicl18S

$didtu~J~H¡ d9bf.)fi~n sor JJr';'.!ll'lnt<t\!az •.m Di Departamento ,1") Cont1llto.3 y

Pru"(!t'Jdor~:; .:ro la Unidad do AdQUisiciones y Coruratactones Institucional, él partir

da la suscríoción del contrato y hnsta 45 días calendarios de anllcipación al

'¡enc:hniento del plazo del CO/llrato; debiendo p.xistir opiniones técnica y iurldica

fn'!ombte!;, omitidas por ACABI (culen podrá apoyarse en usuarios de los

productos para emitir su nplnión) y Departamento Jurídico de Contrataciones

j!!!;Ij)¡;.ctivamer,fe ¡:¡ f¡r; de obtener la aorobacíén del Conseio Diral:ti'.o, para que el

'!



área Jurídica del iSSS elabore el instrumento !egal correspondiente. DECIMA

QUINTA: OTRAS MODIFICACIONES CONTRACTUALES. Excepc;onalmente solo

al administrador del contrato. por causas j;,¡s{ífiCéidas y durante la vigencia del

contrato, podrá solicitar al Departamento de Contratos y Proveedores de la Unidad

da Adquisiciones y Contrataciones Institucional, modificaciones contractuales, las

cuales deberán ser justificadas técnicamente y documentadas por el solicitante,

debiendo existir una opinión jurídica lavorable previo a sometimiento de

autorización por parte del Consejo Directivo del ISSS. DECtMA SEXTA;

PRORROGA DEL CONTRATO. De conformidad al Articulo 83 de la Ley de

Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, el usuario podrá

solicitar al Departamento de Contratos y Proveedores de la UnIdad de

AdQuiSiciones y Contrataciones Institucional el trámite de la prórroga del contrato

por un perfodo menor o Igual al Inicial, con opinión favorable del área jurídica

correspondiente del ISSS, teniendo lo contratista que entregar la ampliación de la

garantla de cumplimIento de contrato correspondiente a la prórroga efectuada, que

cubra el monto de la misma, Este acuerdo deberá ser debidamente razcnado en el

cual conste que las condiciones del contrato se mantienen favorables a la

institución y que no exIste una mejor opción, y aceptado por el contra lista, con

autonraclon del Consejo Directivo del ISSS .DfCIMA SEPTlMA: DOCUMENTOS

CONTRACTUALES. Se tendrán por Incorporados como parte integrante del

presente contrato y con pleno valor probatorio los documentos siguientes: a) la Ley

de Acquisíclones y Contrataciones de la Administración Pública y su Reglamento:

b) 1.<1oterta técnica y aconómtca presentada por la contratista y sus anexos; c) El
Acuerdo de Consejo Direc!ivo <.Ial ISS" numero 2012.-0~\37 .MZO., asentado en el

neta número 3453 :le fecha 19 DE ~f1AAZO DE 20t 2, rallf:';ado t~fjla Ilii~ma let;h::,.
0:1) La Baso ¡1e !a Ltcítación Pdb:ic¡¡ r¡úmero (l..C,131:?Oll-.p!201~~, dilnOnlinada

"AOQUISICION DE INSUMOS PARA DIVERSAS ESPECIALlDADES", sus anexos

y aosndas si las hubiere, la cual fue aprobaca mediante Acuerdo de Consejo

Directivo de! ISSS número 2011-1783.DIC., contenido p.n ,:¡IActa 3440 de lecha 1'3

de Diciembre de 2011, ratífrcado en esa misma rer;ha: 0) r¡)f acta de apertura ds

oi.) Itas, f) (HS garantías. g) 'i.!S notas acíaratcrtas orevías a la fmn<! dí7í contrato ,í

¡:i



las hubiere. h} las consonas si las hubiere; I} las resoluciones modilicatlvas, si ¡as

t>ublere; y n otros documentos que emanen del presento contrato. En caso de

discrepancia entre el contrato y los documentos contractuales. prevalecerá el más

conveniente al interés publico que se pretende satisfacer de forma directa o

indirecta con la ejecución del servicio objato del presente contrato. DECIMA

OCTAVA: INTERPRETACIÓN OEL CONTRATO. De conformidad al artrc'Jlo

ochenta y cuatro Incisos uno y dos de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de
Administración Publica, el ISSS se reserva la facultad de Interprelar el presente

contrato, de IXlnformldad a la Constitución de la República, la Ley de Adquisiciones

y Contrataciones de Administración Pública y su Reglamento, demás legislación

aplicable y 10$ Principios Generales del Derecho Administrativo y de la torma que

más convenga al Interés público que se pretende satisfacer de forma directa o

indirecta con la ejecución del servicio objeto del presente Instrumento, pudíenco en

tal caso girar las Instrucciones por escrito que al reapecto considere convenIente.

La contratista expresamente acepta tal disposición y se obliga a dar estricto

cumplimiento a las Instrucciones que al respecto dicte el ISSS, las cuales le serán

comunicadas por medio de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones

Institucional del ISSS u otro funcionario o empleado publico del ISSS autorizado

para tal efecto. Es entendido y convenido que la contra lista ha exammado y

comprendido el objeto de la base de la referida Licitación Pública y se sujeta a lo

dispuesto en la misma. DEC!MA NOVENA: PENALIZACIONES. A) CAUSALES
DE FINALlZACION OEl CONTRATO DE SIENES. a) Por entrega de productos

dlferonte a ro contratado. b) Por incumplimiento en lOS estándares de calidad

astamecídos ~n !(:I Buse 11",la üdtación Pública QJ.)43,2011-Pi2012. el Por el

rechazo d,) ;os bienes hasta des veces de un misl'f'>oprOOuCII).por el misrr,o motil¡Q,
en ~Icontrato. dI ?:)r incumplir <\1 11.1 pactado en el contrato suscrito con el ISSS. y e)

Otras caesaíes que afecten Jos intereses del ISSS. B) MULTAS. Cuando Ia

contratista írcurriase en mora en at cumplimiento de sus obligaciones contractuales

por causas imputables al mismo, podrá declararse la caducidad del contrato o

ImpOne( el pago co una multa por cada tija de retraso, de conformidad 8.1Artfculo
85 de la Ley de A.dquisio:-ionesy Conhut~t:í,ln,;¡s de la Administración pübllcll. C)



FORMA DE EXTINCiÓN DEL CONTRATO. 8 contrato podrá extinguirse por las

causales siguientes: a) Por la caducidad; b) Por mutuo acuerdo de las partes

contratantes: e) Por revocetorla; d) PCf las demás causas que se determinen

contractualmente o por las disposiciones del derecho común. en cuanto fuere

aplicable. El ISSS. podrá dar por extinguIdo el contrato sin necesidad de trámite

judicial y sin responsabilidad alguna de su parte. s: 1;;1 contratista incurre en algunas

da las causales contenidas en las formas de exUncién. O) CADUCIDAD DEL

CONTRATO. E! contrato también se extingue por las causales de caducidad. Sin

perluicio da las responsabilidades contractuales por incumplimiento de las

obligaciones siguientes: al La fl,llta de presentación de la Garantía de Cumplimiento

de Contrato o de las especiales o las complementarlas de aquella. en los plazos

correspondientes y en Jos casos previstos en la Ley o en ElIcontrato; b) La mora de

la contrattata en el cumplimiento de los plazos o por cualquier otro Incumplimiento

de sus obligaciones contractuales, y cuando las multas hubiesen alcanzado un

monto equivalente al 12% del valor total del contrato, inoluyendo en su caso,

modificaciones posteriores; y e) Las demás que determine la Ley o el contrato.

VIGESIMA: FALTAS DE LA CONTRATISTA. El ISSS hará efectiva las gorantras

que 13 contratista otorgue por el presente contrato en caso de Incurrir en fas fallas

citadas en los Artículos 33 y 36 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la

Administración Pública. VIGESIMA PRIMER~: RECLAMACiÓN POR DAÑOS.

PERJUICIOS Y VICIOS OCULTOS. El plazo para que se extinga la

responsabilidad de la contratista por daños. perjuicios y vicios ocultos prescribirá en

el plazo establecido en 109artículos 2253 y siguientes del Código Civil. En caso que

la contrausta PO entrague el prooucto contratado en 031plazo Gstablecido 'f el ISSS

Ip.P{I<lque f~integ,.a( ~ligún CO:3toai ~IElr€ch(lhabiQnte por 'lsa causa, (jebtlri'l

rssccnosr cancelando <tI ISSS, ~I nt0¡1!O 001 reint;¡gro, por lo qr.;f;'autoriza al ISSS.

(9H,"<:Ir de las facturas que le tuVIere panCJiente ce pago, el monto respectivo en

concepto de compensación por el reíntegro efectuado por el ISSS al

derecnonablsnte. V!GESIMA SEGUNDA.: RECLAMACIÓN POR VICIOS Y

OEFICIENCtAS Si duranlíJ el plazo Ije vigencia de ía garantía de cumplirntento de

contrato otorg>3da por fa ccntratísta. se observare a!gtin vicie o deficiencia. Ia



Unidad de Adquisiciones y Contratacicnes Institucional del ISSS hará por escrito a
la contratista el reclamo respectivo y le exigirá cumplir con lo contratado. Antes da

expirar el plazo de la garantía indicada anteriormente y comprobado Que [o

contratado 1'10 puede ser brindado por no reunir los requisitos de calidad acordada,

la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional del !SSS, los rechazará y
hará efectiva dicha Garantía, quedando el ISSS exento de hacer cualquier pago

pendIente y exigirá la devolución de cualquier pago que haya hecho a la contratista

por productos o servicios que hayan presentado vicios o deficiencias. VIGESIMA

TERCERA: EXCLUSIÓN OE CONTRATACIONES. El ISSS orsvla ejecución del

debido proceso que señala ta Ley de Adquisiciones y Contratacíonss de la

Administración Pública y su Reglamento inhAbilitará a la Contratista en caso de

incurrir en las tallas citadas en al Articulo 158 Ley de AdquiSiciones y
Contrataciones de la Administración Pública. VrGEStMA CUARTA:

CONSIDERACIONES eSPECIALES. Es enlendido y convenido que la contratista

ha examinado y ha comprendido las Bases de la licitación Pública en referencia, y
se slijela a lo dispuesto en la misma. VIGES!MA QUINTA: LEGISLACiÓN

APLICABLE. Las partes contratantes nos sometemos expresamente a ro regulado

en la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Adminlstraolón Pública y su

Reglamento. VrGESIMA SEXTA: DOMICILIO. Para 109 efectos legales derivados

del presente contrato las partes nos sometemos a la Jurisdicción y competencia de

ros tribunales ce esta ciudad. La contratista señala para oír notificaciones la

dirección siguiente: .

En fe da lo cual suscribimos el presente contrato, en la ciudad ce San Salvador, a

los --- dÚI'''''CC}W ---- utas oal'1':o$ :je .- ,*'tA:C _.-- de dos mil doce.



la ciudad de San Safvaoor. a las - ."I1..w..J'..t. - horas '1 --cú~ IJ :!l!!CD"-

minutos del día - ÓÁoc.ÚJ,jo~ - de - .l}y¡)..i_ de dos mil doce. Ante mí.

JORGE EDEL8ERTO TORRES RODRIGUEZ, Notario, de esla domicilio,

comparecen: el Doctor LEONEL ANTONIO FLO RES SOSA, de

de edad, Doctor en Medicina, del domicillo , persona

da mí conocimiento, portador de su Documento Único de Identldnd Número

quien acfúa

en su carácter de DIRECTOR GENERAL y por lo tanto REPRESENTANTE LEGAL

OEL INSTITUTO SALVADOREÑO DEL SEGURO SOCIAL, quien en adelante se

donomlnará, AEL INSTITUTO" o "EL I$SS", entidad Autónoma de Derecho Público,

de este domicilio, con Número de IdentifIcación Tributarla cero seIscientos catorce--

coro treinta y un mil doscientos cincuenta y tres-cero cero dos-uno; y por otra porte

el Señor MAURICtO DANIEL VIDES LEMUS, de edad,

Empresario, del domicilio persona a

quien no conozco pero Identifico por medio de su Documento Único de Identidad

numero quien actúa en

su carácter de Administrador Único de la sociedad TECHNO INVERSIONES,

SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE. socladad de

con Número de Identificación TrIbutaria

a Quien se denominará "LA

CONTRAlISTA", cuyas personerlas adelante relacionaré, y en los caracteres antes
indicados ME DICEN: Que reconocen corno suyas las firmas, obligaciones,

conceptos y condiciones Que aparecen escritas en el contrato Que antecede, que

consta de veinliséls Clá,J.s(¡las, sscrrías 00 siete hojas de papel simple, da

{:ol1íorr!1,(jad con ",1 Acu"rd<> de Consejo Dlr~cti\'o del ISSS numero DOS MIL

DOCE-CERO TRESCIENTOS TREINTA Y SIETE. MZO., asentado en 131 acta
rümero 'TRES MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA y TRES de (echa

DIECINUEVE DE MARZO DOS MIL DOCE, ratificado en la misma lecha, mediante

el cual se adjudicó la Licitación Pública número O-CERO CUARENTA y TAES I
DOS Mil ONCE - PIDaS MIL DOCE, d.,nomil1;¡da "AOOUISICION DE

iNSUMOS PARA OJVERSAS ESPECIALIDADES": el monto total del centrare ')s
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hasta por SESENTA V SIETE MIL QUINIENTOS CUARENTA Y NUEVE ~"",-:J:¡
DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CON CUARENTA y TRES

CENTAVOS DE DOLAR, el cual incluya el Impuesto a la Transterenoía de Sienes

Muebles y a la P¡6stacíón de Servicios: si referido contrato entrará en vigencia a

partir de esta fecha y hasta el dla treinta y uno de Diciembre de dos mil doce; no

obstante que, conforme a la Base de !a licitación Pública antes referida. el

cumplimiento de las obligaciones tendrla un plazo a partir del dia uno de Enero al

drn treinta y uno de Diciembre de dos mil doce; asimismo, la contratista se obnga a

cumplir cada una de las cláusulas, obligaciones, condiciones y estlpulaclones qUQ

contiene el documento privado que amsceds. sometiéndose a las sanciones

establecldaa en el mismo per el Incumplimiento a alguna de ellas; y yo al Notario

DOY FE: A) Que las firmas que anteceden son AUTENTICAS, por haber sido

puestas de su puño y letra a mf prssencla por los comparecientes, así mismo que
reconocen el documento antes relacionado y todos los conceptos venidos en él. 8)

DI:) ser legrflma y suficiente la psrsonerta con la que actúa el Doctor LEONEL

ANTONIO FLORES SOSA, por haber tenIdo a la vista: IJ) La Ley del Seguro Social,

contenida en el Decreto Legislativo un mil doscientos sesenta y tres, de fecha tres

de diciembre de mil novecientos cincuenta y tres; publicado en el Diario Oficial

número ooscientos veintiséis, Tomo ciento sesenta y uno. el tila once del mIsmo

mes y año, en cuyos artícutos uno, cuatro, nueve y dieciocho literal 1), consta el

establecimiento del Seguro Social como una Institución de derecho público, que
rasUra ñnes de seguridad soclal, que dicha ley determina; qua el planeamiento,

dirección y administración del Soguro $oclal, están a carqo del Instituto

Saiv<"do,'eño dEl!$1111uro30cla!, parsona jlJlldica que MilI!! su domicilio principal en

la r;!I!oad <JI? Sar1 Sall/(loor; que al Prossldente dó fe Rl'Ip.J.l:)iicOnombra ai O!meTQr
(l~I18(¡¡1dE: dicha !nslltucjQI1, !;orr9spondil:lndo al Director General !a (epreilentadón

ncministrativ~. JudICialy extrajudicial de la misma; b) CertificaCión expedida en esta

ciudad, a los catorce días del mes de enero de dos mil once, por Aic<Jrdo Guillermo

Marroquín P9ñate, Secretario para Asuntos Leg;slalívos y .Jurfdiccs de la

Presidencia de la Fl$(lúbl!(~a de ti Salvador, 19 la que consta q'Je fue emitido el

Acu.;¡rdo Ejecutivc r"ímf.lw cuarenta y sie!p., de f¡)cha catorce de enero de (j(IS mil



once, mediante el cual el señor Presidente de la República, CARLOS MAURICIO

FUNES CART AGENA, nombró a partir de esa misma fecha, Dírector General del

ínstltuto Salvadoreño del Seguro Social, al Doctor lEONEL ANTONIO FLORES

SOSA, el cual rue publlcado en el Diario Oficial número Diez, tomo trescientos

noventa. de fecha catorce de enero de dos mil once; el Certificación expedida en

esta ciudad, a los catorce dias del mes de enero de dos mil once, por el Secrelario

pars Asuntos leglslalivos y Jurídicos de la Presidencia de la República de El

Salvador, Ricardo Guillermo Marroquln Peña te, do la que consta que a folios

SETENTA (rente del Ubro de AcrAS DE JURAMENTACIÓN DE FUNCIONARIOS

PÚBLICOS, que lleva la Presidencia de la República, se encuentra asentada el

Acta de Juramentación a través de la cual el Doctor LEONEL ANTONIO FLORES

SOSA, tomó protesta constitucional como DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO

SALVADOREÑO DEL SEGURO SOCIAL. anta al señor Presidente de la República

CARLOS MAURICIO FUNES CAATAGENA, el dia catorce de enero de dos mil

once; y d) Diario Oficial número DIEZ, Tomo número TRESCIENTOS NOVENTA,

de fecha catorce de enero de dos mil once, en donde aparece publicado el Acuerdo

Ejecutivo número CUARENTA y SIETE, de fecha catorce de enero de dos mil

once, por medio del cual el Presídente de la República, CARLOS MAURICIO

FUNES CARTAGENA, nombra al Doctor LEONEL ANTONIO FLORES SOSA,

Direclor General del Instituto Salvadorei'lo del Seguro Social; en consecuencIa, el

Doctor LEONEL ANTONIO FLORES SOSA, está facultado para suscrlbír

instrumentos como el que antecede y actos como el presente; y C) De ser legítima

V suficiente la oersonena con la que acuia el señor MAUAICIO DANIEL VIDES

LEMUS, p,¡r babor tenido a la vista: a) CertificacIón NOlariaJ del Testimonio de la

E"critura Ma¡ri? del Modificación d') Pacto SOCiAl (1~ I~ scciedad TECHNO

INVERSIONES, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARL<\BLE, otorgada ¡,}nesta

ciudad, a las once horas del día veintiuno ele Abril del año dos mí! cinco, ante los

oficios de la Notarlo GENNY SHlLA RAJvllREZ DE AAEVALO, inscrita en el

Regislro de Sociedades al numero VEINTISEIS del Libro UN iIIlJL QUINIENTOS

CATORCE dal Registro de C<Jmf!rcic. 911 la cual consta que la ::Ienominación y
naturaleza (1,1 la $cGied::td SC,I1 k)u antes dlc.t~os,qL:e Sil otazo es ind9Iir.iI1Q. q:~~l SU

tb
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dOmiciiio es el de esta ;;iudad. Que derttro de su finali1ad está ia celebración de

contrates como el que antecede. que la Administración de la sociedad estará a

cargo de un Administrador Único o de una Junta Dlrectiva, quienes durarán en sus

lur:clones cinco años. quienes tendrán en su caso, !a representación legal, JUdicíal y
extrajudicial y e! uso de la ürrna socia) de la sociedad en mención; y b) Certificación

Notarial de !a Credencial do Elección da Administrador Único Propietario y Suplente

de la Sociedad TECHNO INVERSIONES, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL

VARIABLE, Inscrita bajo al número SETENTA y NUEVE del Libro !JOS MIL

QUINIENTOS VEINTICINCO del RegIstro de Soc!adades del Registro de

Comercio, en la cual aparece que el señor MAURICIO DANIEL VIDES LEMUS. tce

electo como Administrador Único Propietario de la referida sociedad. durante cinco

años. que finalizan 01 dfa Ires de marzo de dos mil quince; en consecuencia el

compareciente se encuentra facultado para suscribir instrumentos como el que

antecede y actas notariales como la presente. Asl se expresaron los comparecientes
a quienes expliqué los efectos legales da esta acta notarial que consta de tres hojas

de papel simple, y raido que res fue por mi todo lo escrito íntegramente en un sólo

acío Sin Interrupción, latincan su contenido y ñrmamos. DOY FE.




